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RESOLUCION NO 284

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, I-A CARRERA DE INGENIERÍE CTVTL DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA
(UNI), SEDE ENCARNACIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

Asunción, 28 de ago sto de 2024

VISTO: El proceso de evaluación desarol.lado por la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Supeáor, en la carrera de Ingeniería
Civil, dependiente de Ia Faculad de Ingenieía de la Universidad Nacional de Itapúa ([JNI), sede
Encamación; y,

CONSIDERANDO: Que, la l.ey No 2072/2003 'De
mación fu la A¿ercia Nacional de Euluciór 1 Amdila¿ión d¿ la Ednación Supeior", en su anículo 1o,

establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES) dene como Enaiidad evaluar y, en su caso, acreditar l¿ calidad académica de las
insriruciones de educación superion

Que, la citada ky en su articulo 22 establece: '1-¿

amütacifu cs h celifcación acaünica fu sna instittción fu edrcación stperior o de ma camra o carso dt posgrado,

basada en júio sobn la m¡si¡letcia ¿ntn objetius, los nrursosl la gstión fu uru midad acadímica. Conpnndt h
aúoemlmtiótt, la etahación exhnal cl i{onnefnal...";

Que, por Resoluoón No 213 de fecha 19 de jüo de
2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acrediación
de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su publicación;

Q.., [a Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha teaJ:zado el proceso de evaluación de la carre¡a de

Ingeruería Civil, dependrente de la Facultad de Ingerueía de Ia Universidad Nacionai de Itapúa
(UNI), sede Encarnación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acrediación
de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pares

Evaluadores conformado por Norma Cantero, Daniel Lird y María Teresa Pino, a los efectos de

redactar Ia sínresis evaluativa respectival

Que, el Consejo Di¡ectivo de la ANEAES, luego de un
análisis exhaustivo del proceso de evaluación reahzado, ha decidido acreditar por 4 años, la ca¡rera de

Ingeniería Civil, dependiente de Ia Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Itapúa
(UNI), sede Encarna onsta en e[ Acta No 1ó de fecha 21 de agosto de 2024;
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Que, el artículo 82 de la lry N" 4995 'De Edvcaciótt

Srperior" establece; "It -4¿encia Nacional d.e Erahación 1 -ld"ditación d.e la Edrcaciír Sqerior (-ANEAES)
es el otganismo técnio encaryado dc emlmr1 amditat la caldad aca&nica fu los Instilatos fu Educación S4eior.
Posee a orcmía acaümica, adnirislratiw 1 fnanciera...";

Que, el artículo 9" de la Ley No 2072/2003 establece:

".. . Sot finciones ful Pnifunte ful Conqjo Dinctivo, en los líniles de ésta lg 1 de las nsoltcio¡¿s ful Cotsgo

Dirctiw: 1) npnnúar a la Agenda;2) nscribir la doarmentacih qw expifu lz A¿ncia...";

Que, según Dec¡eto No 67.18 de fecha 2ó de enero de

2017, Decreto No 4919 de fecha 25 de febreto de 2021, Decreto N" 6933 de fecha 11 de abril de

2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de fecha 05 de agosto de

2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acrediución de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05

Iabrada en fechz 22 de febrero de 2023, se reeligjó a la Prcsidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE TA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

10.- ACREDITAR por 4 años, la carcera de Ingeniería Civil, dependiente de la Facultad de
Ingeniería de Ia Universidad Nacional de Itapúa pNI), sede Encamación, a partir de la fecha
de promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR a la Univetsidad Nacional de itapúa (UNI), sede Encamación, a

implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la presente
Resolución, para Ia
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DISPONER la entrega del Plan de Mejotas en un plazo no mayot a 90 (noventa) días, a
partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá

responder al cumplimiento de Ias recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposición.

COMUNICAR v archi.a¡.

Dina Matiauda Sarubbi
Prcsidcntc

.ANÉ
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